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· Prixana Solutions cederá una licencia para el uso propio del colaborador de su ERP denominado “Prigest” sin ninguna  limitación y con todos  los módulos disponibles, ya que Prixana Solutions entiende que es una forma más de conocer el producto, formarse en el y al mismo tiempo irse  preparando para  posibles demostraciones y/o ventas
· Prixana Solutions se compromete a organizar periódicamente, sesiones de formación,   a través de los gestores de cuentas. Estas sesiones de formación, se harán en las instalaciones de Prixana Solutions, y en casos determinados, se harían en las instalaciones del colaborador, previa planificación de días y horas entre el colaborador y Prixana Solutions. 

· Las sesiones de formación serán monográficas por producto. Al final de ellas se harán las verificaciones pertinentes para otorgar al colaborador la acreditación de “system partner del producto”.

· Prixana Solutions se compromete a realizar conjuntamente con el colaborador, las primeras demostraciones e instalaciones de puesta en marcha y formación a los clientes finales, teniendo en cuenta, que en el momento que Prixana Solutions vea que el colaborador ya es autosuficiente, o bien, el así lo manifieste por voluntad propia, Prixana Solutions solo se limitará a dar el soporte directo al colaborador.

· En el caso que el colaborador lo crea oportuno, (Por volumen o por complejidad de la operación) Prixana Solutions se compromete a dar soporte presencial al colaborador prestando la necesaria ayuda técnica, o comercial  .

· Prixana Solutions dispondrá en su página web, de los catálogos específicos de cada producto,  de tal manera que los colaboradores los podrán bajar para imprimirlos y hacer el uso comercial que crean oportuno. Asimismo, también en la pagina web, se podrán obtener versiones auto-instalables de todos los productos, permitiendo así, el testeo  de los programas.
· La política de los precios de los productos que Prixana Solutions establece  a sus  colaboradores, se basará en que estos dispondrán de un PVR (Precio de venta  recomendado), y sobre este, el colaborador dispondrá de un porcentaje  comercial, el cual le  permitirá  disponer del PVD (Precio de venta para el distribuidor), por tanto, será el colaborador que establecerá el PVP (Precio de venta al público) que el considere oportuno.
· El porcentaje inicial del margen comercial es del 30 %  en los productos en que el distribuidor sea “system partner” y por tanto asuma las funciones de demostración y venta y del 15% en los productos en los que actua como señalizador.
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· Prixana Solutions no obliga a un nivel de compra determinado, si bien el nivel de compra por parte del colaborador, puede llegar a repercutir con un diferente porcentaje  de margen comercial.

· En los productos en que el colaborador no sea “system partner”  Prixana Solutions  asumirá las funciones de instalación y soporte y se aplicaran las tarifas que lo contemplan. Sobre los importes resultantes, el colaborador gozara de una comisión del 15 %.

· Algunos de los productos de software de Prixana Solutions se comercializan con contrato obligatorio, en este caso, el pedido del colaborador a Prixana Solutions   tendrá necesariamente que contener este apartado. Por tanto, el pedido generará cuatro cargos trimestrales. La primera parte del contrato (1er trimestre) ira incluido con la factura inicial de los productos adquiridos, y los tres trimestres siguientes, provocaran unas facturas de soporte independientes. Por tanto, el contrato obligatorio de estos productos tiene una duración mínima de un año prorrogable tácitamente, trimestralmente por continuar gozando de las correspondientes  actualizaciones. 
· El importe trimestral del contrato, viene determinado por las tarifas de Prixana Solutions que lo contemplen. Si Prixana Solutions es quien asume el soporte al cliente final, los precios en que se facturará el contrato de soporte al colaborador serán los precios de tarifa menos el 15 % de margen comercial. En caso  de que el soporte lo asuma  el colaborador, y Prixana Solutions solamente subministre las actualizaciones, el importe que Prixana Solutions facturará al colaborador, será el 30 % del importe contemplado en la tarifa.   
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